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RESOLUCóN DE GERENCIA GENERAL N' 059-201g€PS{/GG

Moyobamba,20 de Mayo de 2019

VISTO:

El lnforme No 238-20'19-EPS-M/GG/GAyF/OL, de fecha 20 de mayo de 2019, formutado
por la O4¡c¡na d€ Logistica y el lnforme N' 177-2019-EPS-I!|/GG/GAyF, de fecha 20 de
mayo d€ 2019 em¡tido por la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas, con los cuales se
solic¡ta la inclusión de un (1) procodimiento de selección, por b que es nec€sario
modificar el Plan Anual de Contrataciones d6l ejercicio 2019 de la EPS Moyobamba S.A.

CONSIDERANDO:

Qu6, mediante Resolución dé Gerencia General No 002-201g-EP$M/GG, de fecha 17
de enero & 2019, se aprobó el Plan Anual de Conrataciones de la EPS Moyobamba
S.A, conespondiente al ej€rc¡cio 2019, el cual conüeno los procedimientos de selección
destinados a la adquisición de bienes y contretrc¡ón d6 servicios, en función de las
m€tas y d6 acu€rdo a las prioridades de cada Órgano de la EPS Moyobamba S.A.

Que, el Artículo 6" d6l Reglamento de la Ley de Contratac¡on€s del Estado, aprobado
por Decreto Supremo N'344-2018-EF; en el numeral 6.2, señala luego d6 aprobado,
el Plan Anual do Contrataciones, pu€de ser modificado on cualquier momenlo durante
el año fiscal para inclu¡r o excluir contratacion€s, así mismo en el numeral 6.4, señala
es roquisito para la convoc¿rloria de le proc€dimientos de selección, salvo para la
comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo
sanción de nulidad.

Que, el Artículo 41o, numerales 41.1 y 41.2 del c¡tado Roglamento, establ€cé qué para
«)nvocar un procedim¡€nto de selección, este corespondé estár incluido en Plan Anual
de Contratiaciones, contar con el expediente de confatación aprobado, haber d€s¡gnado
el Comité de Selección cuando conésponda, y contar con los documéntos del
pfocedimiénto d6 sel€cción aprobados que s6 publ¡cán con la convocatoria, de acu€rdo
a lo que establece el reglam€nto; tratándose de proc€dimiontos de selección para la
ejecuc¡ón de obras se requ¡ere contar adicionalm€nte con el expedi€nte tácnico y la
dispon¡b¡lidad física d6l tenono.
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Que, el numeral 15.1 del Artículo 15o del Docreto L€gislativo 1444 - L6y de
Contratac¡onos d6l Estado, señala teniendo en cuenta la €taps de formulaciin y
programación presupuestaria corr€spondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe
programar en el Cuedro de Necesidades los roquerimientos de b¡en6s, servicios y obras
necesarios para el cumpl¡miento de sus objetivos y activ¡dades para dicho año, los que
deben encontrarse vinculados al Plan Op€rat¡vo lnsütucional, con la finalidad de elaborar
6l Plan Anual de Contratac¡onos.
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Que, de acuerdo a la Direct¡va No 002-2019€SCE/CD "Plan Anual de Contrataciones,,
dispone en sus numerales 7 .6.1 y 7 .6.2 que el PAC podrá ser modiñcado en cualqu¡er
momento duranto el año fiscal para inclu¡r o excluir contrataciones. Toda modificación
del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante ¡nstrumento emitido por el
Titular de la ent¡dad o funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la
modificación del PAC.- En el caso que se modifique 6l PAC para inclu¡r procedimientos,
€l documento que aprueba dicha modificación deberá ind¡cár los procedimientos que se
des€an ¡ncluir en la nueva v€rsión, debiendo mntener toda la información prevista en el
formato publ¡cedo en el portal wsb del SEACE.

Que, toda mod¡f¡cación d€l PAC se hará en la forma prevista en el numeral 7_6.3 de la
citada direct¡va 6n lo que conesponda, incluyendo lo relacionado con la verif¡cación del
sustento presupuestal correspond¡ente, el instrumento de aprobación y los mecanismos
y oportunidad de publicación de dicho instsumento en el SEACE. En €s€ sentido, el pAC
modificado debe s6r publicado en el SEACE en su int€gridad, dentro d€ los cinco (5)
días háb¡les siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Entidad, si lo
tuv¡€re.

Que, con los docum6ntos del visto la Oficina de Logística y la Gerencia de
Administracbn y Finanzas, solicitan la inclusión de un (1) proced¡miento de selección
conten¡do en el Anexo 01, por lo que es riecasario rnodificar el Plan Anual de
Contatacionos de la EPS Moyobamba S.A, conespondiente al ejercicio ñscal 2019.

Que, a lo expuesto d€ conform¡dad con las normas citades y por Acuerdo No 4 de fecha
17 de mar¿o de 2017, del Consojo Directivo del OTASS, numeral 4.2 en el marco de lo
dispuesto en sub numeral 1 d€l numeral 101.1 del artículo 101 del Decreto Leg¡sletivo
No 1280, Ley Marco ds la Gestión y Prestación de los Servic¡os de Saneamiento; SE
DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL para la EPS Moyobamba SRL at
Sr. Víctor David Ponce Z€nteno; así como aquellas ostablecidas en 6l Estatuto Socjal
de la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobamba SRL, inscrito en
la partida No 1100'1045 de la Of¡cina Registral de Moyobamba.

Que, en méríto a los considerandos oxpuestos y a los documentos d€l visto por los que
s€ solicita la modificación del Plan Anual de Contratacionos conespondisnte al ejercicio
fiscal 2019 y con el visado de la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, Ger€nc¡a de
Planificación y Presupuesto y Asosoría Jurídica de la EPS Moyobamba S.A:

SE RESUELVE:

ART|CULO PRlitERO.- APROBAR la Cuarta Modificación al Plan Anual de
Contrataciones para 6l año 2019 de la EPS Moyobamba S.A, incluyendo él
procedimionto de selección que se detalla en el Anexo 0l y que forman parte de la
pr6sento Resolución.

ART¡CULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Geréncia de Administración y Finanzas el
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cumplimiento de la presente r€solución; así co¡no,6l cumplimiento de las obligaciones
qu€ se doriven del Plan Anual de Contratac¡onos modificado.

ARTiCULO TERCERO. - DISPONER, que la Of¡cina de Logística publique la presente
résolución en el Sistema Ebctónico de Contratacionos d6l Estedo - SEACE, en un
plazo de cinco (05) hábiles a su publicación y la Of¡c¡na de Tecnologías de la lnformación
publique en la página web lnstitucional.

ARTíGULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente resolución con las formalidades de Ley.

REG¡STRESE, coMUNíQUESE Y cÚTilPLASE
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